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OTORGAN: 
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En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador hoy 

gold 
día martes tres de julio del año.dos mil docez ante. 91 

o a 

DOCTOR LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO FUELICO CUARTO (E), 

DE ESTE CANTON; ' comparecen a la celebración de la presente 

escritura los señores: JHEOVANY EUCLIDES MEJIA MAFLA, 
Y 

divorciados” FATRICIA FAOLA .TOAFANTA UBILLUS, divorciadas /



  

de nacionalidad ecuatoridha,    
contratar y obligar á quienes de conocer     

doy fe y me piden que eleve a escritura pública, la minuta 

que me entregan cuya tenor literal es el siguiente.” SEMOR 

NOTARIC: En el registro de escrituras públicas a su Cargos, 

  

insertar Lina que contiene la constitución 

pm de una Compañia Anónima denominada  EUREENOW 

SacIEDAD ANÓNIMA de acuerdo a las estipulaciones que a 

continuación se PBXPresan: eLausuLa PRIMERA , 

COMPARECIENTES : Concurren al otorgamiento de esta 

escritura las siguientes personas: JHEOVANY EUCLIDES MEJIA 

MAFLA, de estado civil divorciados PATRICIA PAOLA TOAPANTA 

UBILLUS, de estado civil divorciadad y KATIA  VÉRANICA 

LANDIN  VIDIERNIKOF de estado A altar toos los 

accionistas nombrados son de nacionalidad ecuatoriana con 

domicilio en la ciudad y cantón Quito, provincia de 
É 

/ Pichincha, con capacidad legal para contratar, y 

obligarse, sin prohibición para establecer esta compañia; 

cy comparecen por sus propios derechos. CLAUSULA SEGUNDA .- 

/ Los comparecientes declaran que es su voluntad constituir 

la compañía EUREKNOW SOCIEDAD ANONIMA, que se regirá por 

po presentes estatutos, la Ley de Compañias y demás leyes 

del Ecuador. “CLAUSULA TERCERA. ESTATUTO DE LA COMPAÑIA 

EUREKNOW SOCIEDAD ANONIMA.- CAPITULO PRIMERO. NOMBRE, 

DOMICILIO, —OBRJETO SOCIAL, FLAZO DE DURACIÓN, - ART£CULO 

UND. NOMBRE: La compañía llevará el nombre de EUREENON
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"La Compañia". 

NARIONALIDAD Y ICILIOs: La Compañía es de naciohalidad 

  

   ¡lia prinxipal de SPCIEDAD     

    animales la Y 4 de Quita, cantón Quita, cia de 
A , e —Á 

Pichincha; podrá / establecer sucursales, agencias y 

   

  

afic cimas, repre y establecimientos en cualquier 

lugar del Ecuador a del Exterior, previa resolución en 

este sentido tomada por la Junta General de a Y 

observando los procedimientos y normas previstog por la 

ley y por el estatuto social de la compañia.” ARTíCULO 

TRES.- OBEJETO SOCIAL. El objeto social de la compañia 

EUREENOWN SOCIEDAD ANONIMA es el siguiente: a) Prestación 

de servicios a empresas públicas y privadas a nivel 

nacional e internacional en la concepción. diseño, 

ejecución de estudios, incluyendo ólo por mención y sin 

limitar "estudios de mercado." b) Podrá realizar la 

estimación de demanda, valoración de marcas. segmentación 

de mercados, mediciones de ratings audiencia, pruebas de 

productos. participación de mercados, mediciones de 

satisfacción de servicios, lealtad de consumidores, 

investigaciones sociales, politicas y o inión pública, 

cuyo comercio esté permitido por la leyi/y esté inmerso en 

los mercados, sociales, políticos, organizacionales, de 

comunicación y opinión cúbtica tn La compañia también 

podrá elaborar proyectos de investigación de mercados 

cuantitativos, ejecución de campo mediante encuestas cara 

á Cara en hogares, por intercepción, en locación central, 
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en negocios coma tiendas, plazas, supermercados y mini 

mercados, mediante entrevistas telefónicas, online y otros 

  

   
medios de óbtención de datos cuantitativos permitidos. por 

la ley. d) Podrá gestionar, diseñar y analizar proyectos 

de factibilidad para la implementación de nuevos negocios, 

para lo cual la compañia realizará procesamientos y 

análisis de bases de datos, asesoría en investigación de 

mercados diseño, ejecución Y análisis de estudios 

cualitativos mediante la ejecución de grupos focales, 

entrevistas en profundidad, observaciones etnográficas y 

otros medios de obtención de información cualitativa 

permitidos por la/ley.- e) La Compañía podrá realizar 

estudios de consultoría y Capacitación para empresas 

públicas y privadas a nivel nacional e internacional en 

las áreas de mercadotecnia, análisis estadísticos de 

datos, modelamiento matemático de datos, procesamiento de 

bases de datos, asi como en el diágnóstico organizacional 

y desarrollo del talento humano. f) La compañía también 

tendrá la facultad de realizar el diseño, creación, 

invención, producción, compra» venta, importación, 

exportación, distribución, venta a comisión y comercio en 

general de todo tipo de metodologías, solo por mención 

incluyendo y sin limitar, metodologías para investigación 

de mercados conteniendo toda clase de, información de 

mercados, opinión pública, politica y social sólo por 

mención y sin limitar, evaluaciones publicitarias, 

estimación de demanda, valoración de marcas, segmentación 

de mercados, mediciones de rating, audiencia, pruebas de 
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cunplimienteo la podrá 

a a a - a 
participar y cada: tipo de servicios 

profesionales a empresas e industrias, tanto públicas] 20 

privadas, así como recibir de las mismas dichos servicios 

y apoyos, dentro O fuera del pais.“ 4 Podrá FTarmar parte 

come socio a accionista de compañias constituidas 0 por 

constituirse, asi como formar consorcios ya sea Como 

tenedora de acciones 0 participaciones de capital, de 

bonos kh obligaciones; a mediante contratos o actos de 

cualquier naturaleza, relacionados con dicho objeto, asi 

como la organización de todo tipo de eventos de marketing, 

incluyendo y sim limitar, todo tipo de acciones  ETL 

permitidas por la ley, ya sea en Ecuador 0 en el 

: Vo. : 
exterior.— / 1) Fodrá promover, planear, organizar, 

desarrollar, administrar, adquirir, comprar, arrendar, 

intervenir, invertir y participar, por cuenta propia oO 

ajena, en toda clase de sociedades mercantiles o civiles, 

empresas, unidades económicas, organizaciones, 

corporaciones y entidades de todo tipos “Gn general podrá 

celebrar toda clase de operaciones y contratos, civiles, 

«mercantiles, societarios tanto en el sector privado 0 

público sea en el Ecuador o en el exterior y que sean 

necesarios hara el cabal cumplimiento de «su objeto 

social.- 10 La Compañía también podrá tener la 

representación de empresas nacionales 0 xtranjeras 

productoras, distribuidoras, comercializadoras de equipos, 

  

     



  

COmBponentes y partes Y suministros A con 

publicidad y el objeto social de la compañía, k) Podrá 

solicitar, registrar, adguirir o poseer en cualquier otra 

forma permitida por la ley, usar, distribuir y explotar 

marcas, diseños, patentes, invenciones y procedimientos, 

tecnología Y marcas registradas, relacionadas con el 

objeto social de la compañis.-/1) En general la compañía 

podrá participar sin limitación, en toda clase de 

licitaciones, cotizaciones, concursos públicos y privados 

e invitaciones para presentar ofertas y posterior 

ejecución de todas las modalidades de contratación, tanto 

en entidades públicas estatales, municipales, seccionales, 

privadas y demás permitidas por la ley en las que pueda 

ART£CULO CUATRO.- DURACIÓN: El 

participar el sector priyado, asi como también con 

gobiernos internacionates./ 

plazo de duración de la compañía es de cincuenta años 
: nacion 

  

O 

contados a partir de la fecha de “inscripción de la 
Narra croata .. . 

compañía en el registro mercantil del domicilio principal, 

pero podrá disolverse y líquidarse antes del «vencimiento 

de dicho plazo en cualquier tiempo o prorrogar su plazo de 

duración si así lo  resolviese la junta general de 

accionistas en forma prevista en el estatuto y en la ley.- 

CAPITULO SEGUNDO . — DEL. "CAPITA DEL AUMENTO 

RESPONSABILIDAD. ARTíCULO CINCO.- DEL CAPITAL SOCIAL .- El 

capital suscrito de la compañia: es de UN MIL DóLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, —"divididos en un mil 
Me 

A e : A 
. Am . . . . ; 

acciones de un dólar cada una, nominativas y ordinarias, 

las que estarán representadas por títulos que serán 
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tirmados y” Presidente y por el Gerente Gene 

Compañia.” Las acciones ordinarias estarán nuria rial 

SE1S.- AUMENTO DE CAPITAL: El capital de compañía 

ser aumentado en cualquier momento, por resolucidn/ de la 

junta general de accionistas, por los medios y enfla forma 

establecida por la Ley de Compañías. Los accionistas 

tendrán derecho preferente en la suscripción de las nuevas 

acciones en proporción de las que tuvieren pagadas al 

momento de efectuar dicho aumenta. ARTíCULO  —SIETE.- 

RESPONSABILIDAD: La responsebilidad de los accionistas por 

las obligaciones sociales se limita al monto de sus 

acciones. La acción con derecho a voto lo tendrá en 

relación a su valor pagados Los votos en blanco y las 

abstenciones +=e sumarán a la mayoría.” ARTíCULO OCHO. -— 

LIERO DE ACCIONES» La —Combañia llevará un libro de 

Acciones y  'fAccionistes en el que se registrarán las 

transferencias de las acciones, la constitución de 

derechos reales y las demás modificaciones que Ocurran 

respecto del derecho sobre las Acciones. La propiedad de 

las acciones se probará con la inscripción en el 

libro do acciones Y Accionistas. ARTíCULO MUEVE. -— 

TiíTULOS DE ACCIONES Y TRANSFERENCIAS: Los Títulos de 

acciones Y los certificados provisionales se extenderán en 

libros talonarios correlativamente nmimerados, y estarán 

firmades por el Fresidente y por el Gerente General de la 

Sociedad. Entregado el título al accionista, este 

cs sÉuscribirá el correspondiente talonario. Cada título podrá 
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representar una O más acciones y cualquier accionista 

podrá pedir que see fraccione uno de sus títulos en varios. 

de - conformidad con lo que dispone la Ley y el reglamento 

correspondiente. Los gastos que este 

serán de carga del accionista. 

cambio Oocasionare 

Los títulos de acciones se 

inscribirán en el Libro de Acciones y Accionistas, en el 

que se anotarán las sucesivas transferencias, la 

/ constitución de derechos reales y las demás modificaciones 
¿ 

Y 

k que ocurran respecto al derecho sobre las acciones. La 

transferencia del dominio de las acciones nominativas no 

surtirá efecto contra la sociedad ni contra terceros, sino 

co desde la fecha de su inscripción en el Libro de Acciones y 
É 

¿ Accionistas. Esta inscripción se efectuará válidamente con 

la sola firma del representante legal de la compañía, 

siempre que se haya comunicado a ésta la transferencia en 

un instrumento fechado Y suscrito conjuntamente por el 

/ cedente: Y el cesionario, o mediante comunicaciones 

separadas suscritas por cada uno de ellos. Dichas 

comunicaciones deberán ser archivadas. Igualmente, podrá 

efectuarse la inscripción en el Libro de Acciones y 

Accionistas, si se entregare al representante legal el 

título de acción en el que conste la nota de cesión 

respectiva. En este caso se anulará y archivará el título, 

y se emitirá en su lugar uno nuevo a nombre del 

¿ cesionario. Si el título de acción se extraviare 0 se 

destruyere, la compañía podrá anular el titulo y conferir 

uno nuevo al respectivo accionista a pedido escrito de 

éste, previa publicación por tres días consecutivos en una 

A 
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, : ¿¡Gavilane 
de transcurridos treinta días, AR a partifuitantclador 

fecha de la ultima publicación. Mentras el accionis 

haya pagado integramente las acciones por él suscrit 

emitirá a su Tavor el correspondiente certificadó 

Y 
. . 4 

provisional. de acuerdo con la ley. El derecha de / 

negociar las Acciones Y transferirlas se sujeta a 

lo dispuesto er la Ley de compañias. CAFITUL 

TERCERO. EJERCICIO  ECONSMICO, BALANCE, DISTRIRUCIóN- DE 

UTILIDADES Y” RESERVAS. ARTíCULO —- DIEZ. — EJERCICIO 

ECONSMICO: El ejercicio económico será anual yv terminará 

el treinta y uno de diciembre de cada año. Al fin de cada Y 

ejercicio y dentro de los tres primeros meses del 

siguiente el Gerente General someterá a consideración de 

la Junta beneral de Accionistas el balance general anual, 

el estado de pérdidas y ganancias, la fórmula de 

distribución de beneficios y demás informes necesarios.- 

El Comisario iqcualmente presentará su informe. Durante los / 

auince días anteriores a la sesión de la Junta tales 

balances E informes podrán ser examinados por los 

Accionistas en las Oficinas de la Compañia, ARTECULO 

ONCE. UTILIDADES — Y RESERVAS: La Junta General de 

Accionistas resolverá la distribución de utilidades, la 

que será en proporción al valor pagado de las Acciones. De 

las utilidades líguidas se segregará por lo menos el diez 

por cierto anual para la formación e incremento del fondo 
e 

de reserva legal de la Compañía hasta cuando este alcance



por lo menos el cincuenta por ciento del capital suscrito. 
O 

  

ys Además la junta general de Accionistas podrá resolver la 
dá 

Y Areación de reservas especiales a extraordinarias. 

CAPITULO CUARTE.— DEL. GOBIERNO, ADMINISTRACIAN Y 

REPRESENTACIÓN DE_LA COMPARA. ARTíCULO  DOCE.—- DEL 

¿GOBIERNO Y ADMINISTRACIáN: La Compañía estará gobernada 

/ por la Junta General de Accionistas y administrada por el 

(A Gerente General y Presidente, cada uno de estos órganos A im a 

O con las atribuciones y deberes que les conceden la Ley de 

o. Compañias y estos Estatutos. SECCIÓN UNO.- DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIÓNISTAS.- ARTíCULO TRECE.— DE LA JUNTA 

. GENERAL DE ACCIONISTAS: La Junta General es el Organismo 

Supremo de la Sociedad y tendrá todos los deberes, 

atribuciones y responsabilidades que señala la Ley y sus 

resoluciones, válidamente adoptadas, Obligan aún a los 

ausentes o disidentes. salvo el derecho de oposición en 

los términos de la Ley de Compañias, se reunirá 

ordinariamente una vez al año dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico, y 

extraordinariamente las veces que fuere convocada para los 

asuntos puntualizados en la convocatoria. La Junta estará 

formada por los Accionistas legalmente convocados y 

g  reunidos.- ARTíCULO CATORCE .- CONVOCATORIA: La 

convocatoria a Junta General de Accionistas la hará el 

Presidente de la Compañía y a su falta el Gerente General, 

NO mediante comunicación .por la prensa, en uno de los 
ai- AA 
N periódicos de mayor circulación en el domicilio de la 

compañía cuando menos: con ocho días de anticipación a la 
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de la Junta General de Accioni”ma 

IN ls 

perjuicio de lo disouesto en el articulo doce Ela MéA CÍA en 

. , Quito - Edua 
Compañias. ¿lg Autorizar al Gerente Genera dos 

  

otorcamiente de roderes generales Y : tituir 

procuradores dudiciales, de conformidad con la h.” 

a Interpretar obligatoriamente el presente Estatutd. A ci tv 

Resolver cualauler asunto que fuere ' sometido su 

consideración cue no fuere atribución de otro ótbgano de y 

» hi Aprobar el presupuesto antial de la la Compañia 
/ 

Compañia. Eo Los demás que contemplen la ley y estos 
wí 

Estatutos.- ARTÍCULO DIECTNUEVE.- JUNTA UNIVERSAL € No 

obstante io stablecido en los artículos anteriores, la ñ 

Junta General se entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida, en cualguier tiempo vy en cualoauier lugar del 

territoria nacional, pera tratar de cualquier asunto, 

y los asistentes acepten por unanimidad la celebración de 
MW e 

  

la Junta barao, cualquiera de los asistentes puede 

cponerse a la discusión de los asuntos sobre' los cuales no 
, 

Y 
se considera suficientemente informado. En el caso 

previsto en este artículo, todos los Accionistas, . 0 

auienes los representen, deberán suscribir el actas, bajo 

sanción de nulidad.- “ARTÍCULO VEINTE. ACTAS DE JUNTAS 

GENERALES: Las Áctas de las duntas Generales se llevarán 

en hajaz móviles escritas a máquina o computadora, en el 

anverso y reverso, que deberán ser foliadas con numeración 

continua Y sucesiva firmadas por el Presidente Y 

Secretario. Y rubricadas sus páginas Una por una por el



/ 
cc pecretario.- SECCIÓN DOS.—- DEL  PRESIDENTE.- ARTíCULO 

: VEINTE «Y UNO.- DEL. PRESIDENTE: El Presidente de la 

compañía será elegido por la Junta General de Accionistas 

para un periodo de tres años. Puede ser reelegido 

indefinidamenés, Y podrá tener (o no. la calidad de 

accionista. El Fresidente permanecerá en el cargo hasta 

ser legalmente reemplazado. ARTíCULO VEINTE Y  DOS.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE: Son atribuciones y 

deberes del Presidente de la Compañíaz a) Convocar y 

presidir las sesiones de Junta General; 6) Legalizar con 

su firma los certificados provisionales y las acciones; /c) 

Vigilar la marcha general de la Compañía y el desempeño de 

las funciones de los servidores de la misma e informar de 
, 

estos particulares a la Junta General de Accionistasí d) 

Velar por el cumplimiento del Objeto Social de la Compañía 

y por la aplicación de las politicas de la entidady e) 

Firmar el nombramiento del Gerente General y conferir 

copias del mismo debidamente certiticadasí f) Subrogar alo 

Gerente General aunque no se le encargue por escrito por 
TOR O id Y 

falta o ausencia temporal O definitiva, com todas las 

atribuciones conservando las propias, mientras dure la 

ausencia O hasta gue la Junta General de hccionistas 

designe al sucesor y se haya inscrito su nombramientofÍ q) 

Las demás que le señale la Ley de Compañia, el Estatuto y 

Reglamento de la Compañiaj Ya la Junta General de 

Accionistas.-/ SECCIÓN TRES.“ DEL. GERENTE GEMERAL .- 

ARTíCULO VEINTE Y TRES.- DEL GERENTE GENERAL: El Gerente 

¿General será elegido por la Junta General de Accionistas
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nara mn periodo de tres años. Puede ser 

indefinidamente: y, crodrá tener o na. la Mabidoy: 

/ 
Accionista.-Y Ejercerá el cargo hasta ser 

remplazado. El Gerente General será el Representanftel Legal 

DESERES DEL GERENTE GEMERAL:. Son deberes y atribuciones 

del Gerente General de la Compañias a) Representar 

na ccalmente la Compañia, en forma judicial y extrajudicial; 
e MA 

A . 

bi Conducir la qcestión de los negocios sociales y la 

marcha administrativa de la compañias /c) Dirigir la 

. ” 
gestión económica - financiera de la  ECompañias/ dd) 

Gestionar. planificar, coordinar, poner en marcha y 

4 

cumplir las actividades de la Compañia;/e) Realizar -pagos 

. 

por conceptos de gastos administrativos de la Compañiay f) 

Realizar inversiones, adquisiciones Y negocios, sin 

necesidad de firma conjunta con el Fresidente, hasta el 

monto para el gue está autorizados -q) Suscribir el 

nombramiento del Presidente Y conferir copias Y 

certificaciones sobre el mismas “h) Inscribir su 

nombramiento con la razón de su aceptación en el Registro 

Mercantila 1) Presentar anualmente informe de labores ante 

la Junta General de Accionistas; (3 Conferir poderes 

especialez y generales de acuerdo a lo dispuesto en el 

Estatuto Y en la Ley k) Nombrar empleados y fijar sus 

remuneraciones: 1) Cuidar de que se lleven de acuerdo con 

la Levy, los libros de contabilided, el de Acciones y de 

Accionistas Y las Actas de la Junta General de 

Sccionistas: 11) Cumplir y hacer cumplir las Resoluciones 

  

po 
/



e 
de' la Junta General de Accionistasi m) Fresentar a la 

Junta : General de Accionistas el Balance, el Estado de 

Pérdidas y Ganancias y la propuesta de distribución de 

beneficios dentro de an días siguientes al cierre 

+ del ejercicio económicos" nm) Subrogar al Presidente de la 
A A a AA 

Compañía en todo caso de falta o ausencias Á) Ejercer y 

cumplir las demás atribuciones deberes y responsabilidades 

que establece la Ley el presente Estatuto y Reglamento de 

la Compañia, asi como las que señale la Junta General de 

Accionistas. CAPITULO  QUINTO.-— DE LA FISCALIZACIÓN Y 

e.
 *,

 

CONTROL .— ARTíCULO VEINTE Y CINCO. DEL  COMISARIO=:= La 

Junta General de Accionistas nombrará a un Comisario 

principal y un suplente, Áccionista Oo no, quienes durarán 

- dos años en 7 funciones; pueden ser reelegidos 

indefinidamente.-* ARTíCULO VEINTE Y SEIS.- ATRIBUCIONES : Y 

DEBERES DEL. COMISARIC: Son atribuciones y deberes del 

Comisario los que conste en la Ley, este Estatuto y su 

Reglamento; yy” to que determine la Junta General de 

Accionistas. *En general el Comisario tiene derecho 

ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las 

operaciones sociales sin dependencia de la administración 

y en interés de la compañia. CAPITULO SEXTO.-— DISOLUCI¿GN 

Y LIQUIDACIóN DE LA COMPAÑi¡A.-— ARTíCULO VEINTE Y SIETE.- 

DISOLUCIóN Y LIQUIDACIóN: La Disolución y Liquidación de 

la Compañia se regirá por las disposiciones pertinentes de 

la Levy de Compañías. especialmente por lo establecido en 

la Sección décimo segunda de esta Ley, así como el 

Reglamento de la Disolución y Liquidación de Compañias y 

%
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sor la provisto del presente Estatuto, ARTÍCULO 

OSHO. DISPOSICióM GENERAL: En toda lo no prevyiBye] + MoretGavilanes 

Estatuto se estará a las disposiciones de 

Compañias y de sus Reglamentos, assi como los Reglamentos 

de la Comperñía vY a lo gue resuelva la Junta General de 

Accionistas. ARTECULO VEINTE Y MUEVE. AUDIVORIAs Sin 

prejuicio de la existencia de Órganos internos de 

fiscalización. la Junta General de Accionistas podrá 

contratar la asesoria contable o auditoria de cualquier 

persona natural O juridica especializada, observando las 

disposiciones legales sobre esta materia.” ARTÍCULO 

TREINTA. BIIDITORIA EXTERNA: En lo que se refiere a la 

Auditoria se estará a lo gue dispone la Ley, “ CLAUSULA 

CUARTA. DECLARACIOÓNES: UNC El capital suscrito con que 

se constituye la Compañía es de un mil dólares. de los 

Estados Unidos de América el que ha sido suscrito y 

pagado en su totalidad en la siguiente, formar..a) El 

Accionista JIHEOVANMY EUCLIDES MEJ¡A MAFLA, suscribe y paga 

en numerario cuatrocientes Acciones de un -dólar de los 

Estados Unidos de merica cada unas (b) La Accionista KATIA 

VERÓNICA LANDIN VIDIERNIEdF, suscribe y paga en numerario 

cuatrocientas Áccionez de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una Yy3 2) La Accionista PATRICIA PADLA 

TOAPANTA UBTLLUIS. suecribe y paga en numerario doscientas 

Acciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una. Y El pago total en mimserario de todos loas Accionistas 

consta en la papeleta de depósito en la Cuenta de 

Integración de Capital de la Compañía, abierta en una de



y 

, 
¿ 

2 

as instituciones, bancarias de esta ciudad, que se - 

“agrega a la escritura. CLAUSULA QUINTA.- CUADRO DE / SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL: 

  

CAPITAL ¡ CAPITAL | ACCIONES 
ACCIONISTAS 

SUSCRITO | PAGADO 
1. JHEOVANY EUCLIDES MEJÍA! $ 400.00 // $ 400.00, 400 
MAFLA / i 
2. KATIA VERONICA LANDIN/ $5 400.00 .| $ 400.00; 400 
VIDIERNIKOF 

F Le 

3. PATRICIA PAOLA TOAPANTA| $ 200.00. | $ 200.00 * 200 
UBILLUS / : 
TOTALES $ 1.000.00 | $1,000.00 1.000 - 

  

  

  

1 

            
  

¿CLAUSULA SEXTA.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los Accionistas 

fundadores de la Compañía. por unanimidad autorizan al 

Abogado Alejandro Ecada Pérez, para que coordine y realice 

todos los trámites tendientes a la aprobación de esta 

escritura constitutiva de la Compañia, asi como con los 

trámites para que la Compañía pueda operar. En tal razón 

el mencionado Abodado queda autorizado, a comparecer a 

nombre y representación de la Compañía en proceso de 

Constitución, presentar y solicitar la aprobación de la 

"Escritura constitutiva en la Superintendencia de 

A
 

. Compañias, inscribir a la representada en el Fegistro 

Mercantil y en el Registro único de Contribuyentes (RUC), 

y realizar todos trámites pertinentes hasta la consecución 

de la vida legal de la Compañía y para que convoque a la 

primera Junta General de Accionistas.- Usted señor notario 

so servirá agregar, las demás cláusulas de estilo que 

aseguren la validez de la presente escritura constitutiva 

de la compañía.- Hasta aquí la minuta, que junto con los 

te



    
NOTARIA 
CUARTA 

    

los comparecientes aceptan en todas y cada    
Judicatura, bajo la. matricula número diecisiete guión dos 

mil once guión treinta y Mueve. Para la celebrakión de la 

presente escritura se observaron los preceptos Y L 

requisitos previstos en la Ley Notarial¿ y, leida qué les 

fue a los comparecientes por mí el Notario, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en 

el protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe.,- 

     
   

  

   
    

   

          

  

/| ll 

VEZ AZ AZ ZTA 
AZAR ZA 
Es ¿ines MEJZA MAFLA c.c.OYO/0EL 29-7 

Ar 
SRA. FATRICIA PAOLA TOAFANTA UBILLUS C.C. 11553 18 Y -3 

  

NOTARIO 

A CONTINUACIÓN LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.-
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DUM Y Gon | VOTACIÓN ÉND 
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Y; consiio NACIONAD ELECTORAL 
* CERTIFICADO AR ONOnÓ/ : 

  

    26, esioL:. SN 
' TOAPÁNTA UBILLUS PATRICIA PAOLA     

  

Ruito - Ecuador 

RAZON: Dr. Lider Moreta Gavilanes, Notari 

Cuarto Encargado, del Cantón Quito, CERTIFICO y 

doy FE, que la COPIA FOTOS Ane 
- DOCUMENTO qu/ántecedeAHÑA. 

FIEL COPIA dy 30 

Quito a,. 

     
   
    

Dr, Lider Moreta Gavilanes... HERA ECO 
Quito - Ecuador 

    
 



  

P. Tezza 4200 y Pichincha 
Guayaquil - Ecuador — 

DEPOSITO A PLAZO No. 261565993 

(CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

NOMBRE DE LA EMPRESA A CONSTITUIR: 

EUREKNOW S.A. 

Aportaciones/Dólares 
  

  

  

Accionistas: / 

MEJIA MAFLA JHEOVANY EUCLIDES Id No. 0401062799 Y $ 400.00 7 

LANDIN VIDIERNIKOF KATIA VERONICA Id No. 1714213707 / Ñ $ 400.00 . 

TOAPANTA UBILLUS PATRICIA PAOLA Id No. 1715581573 / $ 200.00 / 

TOTAL: $ 1000.00 e . Dn 

Plazo Interés anual Fecha de Vencimiento 

180 días l 1.75 2012-12-17 

Valor del Capital . Valor del Interés Valor Total. 

. 1008.57 

1000.00 . 8.75 

Sertificamos que al vencimiento del presente DEPÓSITO A PLAZO (Cuenta de Integración de Capital), el beneficiario por 
a interpuesta persona de su Representante Legal, recibirá el vator depositado más lo: o; 'intereses devengados a la fecha 
Jel retiro. El valor total de este depósito, será retirado toda vez que el Superintengénte de Bancos, de Compañías u 
Organismo Competente en cada caso, comunique por escrito al Banco, que la Eompañía se encuentra legalmente 
constituida o domiciliada. Et Representante Legal al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, 
con la copia certificada de su nombramiento inscrito; así como los demás documentos que para el efecto se requieran 
conforme la normativa vigente. e 

Si la compañía no llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración de 
Capital y sus intereses serán reintegrados a su depositante, con previa autorización escrita para dicha entrega otorgada 
por el Superintendente de Bancos, de Compañías u Organismo Competente según sea el caso. 

K 

El plazo para este depósito será de más de 30 días y devengará intereses, a menos que el retiro se haga antes de que 
cumpla el plazo de 31 días. : o e 

£ 

Los depósitos realizados en Cuenta de Integración de Capital estarán sujetos a dispuesto en el artículo 51, literal b de 
la Codificación de la Ley de Instituciones del Sistema Financiero, y a las normas legales vigentes. 

La Corporación del Seguro de Depósitos es aseguradora de los depósitos hasta la cobertura vigente, por 
persona natural o jurídica, salvo las excepciones establecidas erñ la Ley General de Instituciones del Sistema 
Financiero, reformada por la Ley de Creación de la Red de Seguridad Financiera y demás normativa aplicable. 

é 

Quito, 2012-06-20 ] 

Su A p, Banco del 
    

No. 005317 Ls e o | Ts, 

Rev.07-07 . 2011678 
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REPUBLICA DEL ECUADOR. Dr. Lider Moreta Gavilanes 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA :Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7436850 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: BOADA PEKEZ JOSE ALEJANDRO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 14/06/2012 11:33:26 

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICÍON PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIA£ÍON DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA IDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

EUREKNOW S.A. 
APROBADO 

e 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZAÑPIRA 7 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EE PLAZO APROBADO 

A 

PARTICULAR QUE comico A bsteD PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

. ' s 
' « > os. 

.. no” y nn. os Pas oa 
». *., . . 

A o» iy ? ¿Y , 

SRA NELEN'SANTACRUZ ORTEGA / 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENÉRAL 

l HAS... 

02/07/2012



so TA AQUí LOS DOCUMENTOS HARILITANTES. 

Se otorgó ante mí. en la fecha que consta del oresente 
instrumento público, en fe de ello confiero esta TERCERA 
COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada, en 
Quito, hoy miércoles cuatro de julio del año dos mil doce. 

  

Dr. Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador 

    QUITO



  

NOTARIA 
CUARTA 

annann12 
DR. LIDER MORETA GAVILANES — 

Pez, fa din 

SEA 
pur nn rn 
£ 

< 

É 
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Dr. pr Ms 
Quito - Ecuador 

RAZON NOTARIAL DE MHARGINACION 
(AFROBACIOÓN DE CONSTITUCION) 

RAZON: Yo doctor  LIDER O MORETA —CGAVILANES, NOTARIO 

PUBLICO CUARTO (E) DE ESTE CANTON. Tome nota de la 

Resolución Nro. S5C.1J.DIC.0.12.0039797, DE DOS DE 

AGOSTO DEL ARO DOS MIL DOCE, POR LA CUAL EL. DIRECTOR 

JURIDICO DE COMPFAÑsias, RESUELVE , APROBAR LA 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA EUREKNON S.A... OTORGADA 

ANTE Mi, el martes tres de Julio del año mil doce. ÁL 

MARGEN DE LA MATRIZ” DE CONSTITUCION DE OLA MISMA. EN 

QuiTO HOY DIA, LUNES SEIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 

DICE 

  

il 

NOTARÍÓ CUARTO ENCARGADO 
Cua Tu



«¡Registro Mercantil Quito 
anana13 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.1J3.DJC.Q.12. TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE del Sr. 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 02 de agosto de 2.012, bajo el número 
2598 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la SEGUNDA copia 
certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
"EUREKNOW S.A.", otorgada el tres de julio del año dos mil doce, ante el Notario 
CUARTO ENCARGADO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. LÍDER 
MORETA GAVILANES.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto eri el ARTÍCULO 
SEGUNDO de la citada resolución; de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 
de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del 
mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 029396.- Quito, a trece de 
del año dos mil doce.- EL REGISTRADOR.»  : O     

       
/ “DR. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 

NN REGISTRADOR MERCANTIL 
Pf - DEL CANTÓN QUITO 

  

A 

arca A 

  
Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito - Ecuador



ENCIA SUPARISTEND , 
8 DÉ COMPAÑÍAS 

  

)FICIO No. SC.1J.DJC.Q.12. 

23854 anna 14 

quo, 28 AGO 2012 

Señores 
BANCO DEL PACIFICO 
Ciudad 

De mi consideración: 

"Cúmpleme comunicar a usted que la compañía EUREKNOW S.A., ha concluido los trámites legales previos a 
su funcionamiento. o 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

C ) 
Dr. Víctor llos Yásquez 
SECRETARIO GENERAL


